
^AChlfurahr¡a
ceortel de trebáb

y resultados '
@,

CONVENIO DE

cou¡or¡crór¡lnstituto
Municipal de
Pensiones

NO. tMPE.CCOt -02-2022

coNvENlo DE col.ABoRAclóN No. tMPE-ccor.-02.m22, euE CELEStAN por u A pARrt Er tNsflTuIo MuNtctpAt DE
PENSIONE§, A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE TE OENOMINARÁ "E[ II,IPE", REPRÉSENTADo EN EsfE AcTo Po¡ EI. ING, JuAN
At{foNlo co zA.Ez vltLasEñon. EN su cArÁcrER DE DnEcIoR, y pon oTRA pAtIE Er tNsTlluro mu tclpAL DEp¡w¡Hctó¡¡ v ar¡¡ctÓtl A te sAtuD, EN oEIANIE DENomNADo "Er tmpAs" REpnEsENTADo po¡ tA lrrR¡" ResA
¡t¡níe x¡nnÁro¡z Muñoz, ¡tt su cltÁcrrn oE otREctoRA, A eutENEs EN to sucEstvo sE t Es otxor¡uxlnÁ como
"rAs pAtrEs", At rENoR DE tas stcutENTEs DEcunActoNEs y c[ÁusutAs:

DECI.ARACIONES

r. D[ctAtA "Er ]MPE";

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descentrol¡zodo de lo Adm¡n¡slroc¡ón Púbfico Munic¡pol, con peconol¡dod
iurii¡co y polrimonio propb, creqdo medionte Decrelo No.874{}lO P.E., publ¡codo en elperiódico Oficiol
del Estodo No ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de I983 y que en b ocluol¡dqd se rigé por lo dispueslo én lo Ley
del lnsl¡lulo Munic¡pol de Pens¡ones.

l.Z Que el lNG. JUAN ANIONIO GONzAtEz vttLASEÑOl, ocredilo su personotidqd como Direclor det lnst¡lufo
Munic¡pol de Pensiones, con nombrom¡enlo exped¡do o su tovor por el C. Pres¡denle Munic¡pol. el Llc.
llAlCO ANIONIO BONlLl,A l,lENDOzA, el dío 1o de sepliembre del 2021, osí como con el Aclo de Tomo de
Proleslo conespond¡enf e.

1.3. Que de conformidod con el orlículo 8 frocciones lx, Xll y xV y demós relol¡vos y opticobles de lo Léy del
lnsl¡lulo Mun¡c¡polde Pensioñes, el lNG. JUAN ANÍONIO GoNzAtEZ vtttASEñOI, en su corócterde D¡rector,
l¡ene los focullodes poro representor ol lnsl¡tulo, osícomo poro reolizor los oclos necesorios poro el deb¡do
f uncionom¡enlo del orgonismo-

L¿l' Que 'ft maStffUf0' tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los troboiodores ol servic¡o
del Municipio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descenlrolizodos que se incorporen, osícomo los del propio
lnslilulo, en lérminos delortícub I de lo Ley del lnslilulo Mun¡c¡pol de pensiones.

1.5. Que su regislro federolde coniribuyentes es ét ll pOiX¡82551 3

ll.a. Que tiénesu domici§o ubicodo en Colle R'lo Seno #l lm, Cobn¡o Afredo Chóve¿ C.P.3l¡t14, en eslo C¡udod r

de Chihuohuo. t/\¡
DrctAlA "Et lmPAS" ' 

L

lf 1. Que es un Orglonisrno PÚblco Dsscenlro{¡odo d€ b Adrrún¡strocbn Públbo Munbipot creodo m€dionré
ocuerdo emilido por elAyuntomienlo de Chihuohuo en fecho 24 de noviembre de 2021, porelque se creó
el lnsl¡iulo Munic¡pol de Prevenc¡ón y Alenc¡ón o lo Solud; el cuol cuenlo con personolidod juríd¡co y
polrimon¡o prop¡o.

11.2. Que b ,¡IIRA tosa mARIA HE¡t{At{DEz muñoz, ocredilo su personot¡dod como Directoro cenerot del
lnslilufo Municipol de Prevención y Alención o lo Solud, con nombromienio expedido o su Fovor por el C-
Pres¡denle Municipol, el tlc. I^ARCO ANTOlillO BONIILA MENDOZA. el dío 0l de enero det N22, osí como
con elAclo de Tomo de Proteslo conespond¡ente.

coltvExlo oEcoL tolaclo nra.ccot-02-202¿ cR!¡tam ?ol !I t¡smuo lu|lrcl?At D! tEt|i¡oltB y
q. fitmuTo u¡tct? l o! ttEvErctóx A ! s tuD. Et ot DE EraEto Drl2orz

"2OZ año detCentenorb de k gegodo de ro Comúñadod rvieñoñ.to o Ch*ruohuo
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11.3. Que l¡ene como obieiivo principol el troboior profesbnoly especionzodomenle en lo prevención y olenc¡ón
de lo solud en el Mun¡c¡p¡o de Chihuohuo, bojo uno visión de solud comunilodo, de meioro en lo colidod y
unificoción en los servicios ¡nlegroles que sé brindon, coloborondo ol bieneslor físico, meniol, soc¡ol y
humono, los cuoles deberón proporcionorse eliminondo cuolqu¡erl¡po de d¡scriminoción y en un morco de
re§peto ireslriclo o lo§ derechos humonos de los usuorios consogfodos en lo Conslilución polílico delEstodo
de Chihuohuo, en lo Conslituc¡ón Político de los Eslodos Unidos Mex¡conos y en lrolodos inlernocionoles.

ll.a. Que de ocuerdo o lo esloblecido en el Artbulo Qu¡nlo de su Acuerdo de Cre€,ción 46 tn21, pubmcodo en
b Gocelo Municipol el 0ó de d¡c¡embre 202¡, los empleodos mun¡cipoles del Cénlro de Alención y
Prevención Psicológ¡cos o de cuohuier olro óreo cénlrolizodo o descénlrolizodo del Municipio qué en
oplicoción o porq lo ¡mpbmentoción de esie ordenomiento posen o'Et lrltPAS', no resulMn ofectodos
en los derechos que hoyon odqu¡rido en v¡rtud de su reloc¡ón loborolcon lo odminislroción mun¡c¡pol.

.5 Que poro efecfos de esle conirqto, señolo como domicilio el ubicodo én Colle Coronodo #421 , Col. Cenlro,
de lo ciudod de Chihuohuo.

ll.ó. Que su registro tederol de contribuyentes es e t p220t0l KtA

11.7. Que los trobojodores de 'EL lrvlPAS' requieren de krs prestociones de seguridod soc¡olque olorgo 'El, lrrlPE"
o los lroboiodo!'es ol serv¡clo del Municipio de Chihuohuo y que como Orgonismo Descenlrolhodo deseon
incorporoBe poro ser ocreedores o los Preslociones que lo Ley del lnslituto Munic¡pol Pensiones confiere.

III. DECIARAN'I.AS PARTES":

t.1. Que se reconocen mufuomenle kr personolidod y lo copocidod legol con lo que se oslenfon y concurren
o lo §uscripción del presenle convenio de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, violenc¡o. enor, bsión o
cuolesqu¡ero otros v¡c¡os en su consenlim¡enlo, olend¡endo en todo momenio o los lérminos y condiciones
descritos en é[ ciousubdo slguiente:

PRtl Eta_. o EIO. "EI IMPE" proporcionoró o los lrobojodores de "EL IMPAS', osí como o oquelkls personos que se
¡ncorporén como sus benefic¡orios, los slgu¡entes prestocbnes de seguridod soc¡ol, de conlom¡dod y de ocuerdo
con lo dispueslo por lo Ley del lnslilulo Munic¡pol de Pens¡ones:

A Preslociones principoles:
l. Pens¡ón de Jubiloción
2. Pens¡ón de Anl¡gúedod
3, Pensión de invofides
a. Pénsión de Viudez
5. Pens¡ón de Orfondod
ó. Servicio Méd¡co

P

"2022 Año detC.n ensb d6 b legodo dé lo Coryn iJod ¡,bnorrlo o Ct!ñrrdi.ro"
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l. Presloc'rones Accesorios. los estoblecidos con ese corócrer en lo Ley del lnslitulo Municipol de Pensionés.
Sólo exite obligoci5n por porte de'É m?E* de otorgor bs prestociónes de seguridod soc¡ol occesorbs
hoslo el límile de su copoc¡dod económico y l¡nonciero.

coxv¡xro oE cotatotacóx H?t-ccot.o2-2q22. cEt¡¡taoo pol !t llastTt to tluttct?Al o! rEtaslotti y
Er. tflsmuro tullcl?A! oE ptEylrctóI A tA ¡ tuD. E!ol DE Et{Eto ocl.2022.
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SEGUIIDA' PAGOS. Poro cubrir los preslociones dé seguridod soc¡oldescrilos en b cbusulif, onlerior, "E[ I¡IPAS' se
compromelé o reolizor los oportoc'rones y retenc¡ones respeclivos en térm¡nos de kr Ley del Inslilulo Municipol de
Pensiones.

"EL lN§ltIUIQ' podró obslenerse de prestor los presloc¡onés sociotes señolodos^ en coso de que no se hoyon
efecluodo los pogos conespondienles mencionodos en ¡os inc¡sos oñleriores, en los términos esl¡pulodos.

IEICEiA' ¡AJA§. "EL IMPAS' se compromele o informory notificor porescrito en un plozo móximo de tres díos hóbites
o "El,|N§I¡IUÍO" los bo,os de los lrobojodores que se hoyon generodo.

CÜAttA. UGEiICiA Elpresente conven¡o enlrorú en vigoro porlirdeldío Ot d!.ñcro d! 2ü!2y fencffi uno vigencio
indef¡nido y podró done por lerm¡nodo por voluntod de cuolquiero de 'l,AS PAITES', siempre y cuondo se de oviso
oporluno o b conlroporle con 30 díos de onlicipoción, y se hoyon cubierto los obligociones de "LAS PAIÍES".

OUll{IA. OBLIGACIOI{ES. Poro llevor o cobo el objeto del présente convenio "LAi PAIIES' se comprometen o
reo[zor bs sigu¡enles occiones:

o Otorgor los preslocbnes señolodos o lodos bs hobojodores de "Et I PAS', en lám¡nos de lo Ley
oplicoble.

b. Preslor los serv¡cios málicos molerio delpresenle conven¡o. o ,odos bs lrobojodores de "E! ll¡tPAS", los

cuoles hoyon reol¡zodo su débido ofilioción. oliguol qué o sus beneficioños, previo cumpl¡m¡enlo de bs
requ¡silos solicilodos.

c. Proporcionor los servic'los médicos de conform¡dod con bs colendorios, progromos y hororios exislenles.

Todo b onlerior con los recursos molerioles, humonos y lécnicos necesorios y d¡sponibles de "E[ l PE".

B. "Et lllPAS" se obl¡go o:

o A enleror denlro de los 05 dkls sigu¡enles o kr relenc¡ón, los contidodes que resullen de b oplicoción
dÉ bs porcenlojes que señolo lo Ley del lnslituto Mun¡cipol de Pensiones v¡gente, debiendo odiuntor
nóm¡nos, recibos y/o demós documentoc¡ón que ocred¡le lo coneclo concenlroción de descuentos.

b. Cumplir con los polf¡cos intemos, boses y l¡neomienlos que expido'Et lmPE" poro llevor o cobo el
objélo del presenle convenio, y éñ generol o sujeloBe cobolmenle o lo estoblecido én lo Ley del
lnsl¡lulo Municipol de Pensiones vigenle

SEXÍA- SEGUll lENtO. Con lo I¡nolidod de dor seguim¡enlo ql presenle conven¡o, " tA5 PAITE§" podrón celebror
reun¡ones périód¡cos, cuondo lo consideren necesorio, des¡gnondo preüomenle o un represenlonte poro lobs
efeclos-

SÉmf - Cts¡ó¡ DE DEfEC$OS. " LAS PA¡IE§' se ob¡¡gsn o no ceder o lerceros personos bs derechos y ob¡¡gociones
derivodos del presenle inslrumenlo

cottvEttlo DE cotalollctóta n*€cor.02.2ü22, cí.!¡taDo tot R lrt¡lfuto tulltct? tD¿?Exs¡otE¡y
:L txsllfuto ut{tctp l D! ?tEyErctór A usaluD.!!ol oE Etilo D€r 2o2z

'2022. Año delCmteñodo de ro degodo cb lo Coruñidod 
^¡eñoñilo 

o Chi+uohuo'
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OCIAVA- VAUDEZ DE CLÁUSUtAS. En coso de que olguno CÉusub del presenfe ¡nslrumenlo seo declorodo invól¡do
por lo ouloridod compelenle, el réslo del clousulodo conlenido en el mismo segu¡ró siendo vólido, no siendo
ofectodo por lo resoluc¡ón respectivo en formo olguno.

NOVEI{A- mODHCACIONES. A presente Convenio podró odic¡onoñe o modificorse de común ocuerdo por " LA§

?AnfEs". debiendo constor por escrito cuolquier modificoción o frovés de lo suscripción de convenios modificolorios
enke los "[AS PAITES'.

DÉCIMA. ACUEnDOS. " tA§ PAllES" oceplon que elpresente conven¡o contiene lo lololidod de los ocuerdos enlre
ellos con respecto o su obielo, deiondo sin eteclo y concelondo lo tololidod de bs conven¡os, informes,

negocicrciones, corespondencio, compromisos y comunicociones desorolbdos con dnierioridod enlre e os.

OÉCl A PllMEnA. NOnHCACIONES. "tA§ PATTE§' conv¡enen en que kf tololidod de los ovisos, notificoc¡ones o
comun¡cociones qué seo nécesorio dor o lo otro derivodo de los térm¡nos y condiciones del presente inslrumenlo
deberón destinorse ind¡stinlomenfe o los s¡guienfes personos:

"Et ri PE" "EI, IMPA§"

ING. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ VITLASEÑOR

Coneo eleclrónico:
jonlonio.gonzolez@mplochih.gob.mx

IAITA ROSA 
'$ARIA 

HERNÁNDEZ ¡TUÑOZ

Coneo eleclrónico:
rosomo.hdez@mpiochih.gob.mx

"tAt ¡AfI§" coflyb¡en que, poro todo lo rebrenle o kr ei€€ucktn y cump¡¡fiúenlo de bs tám¡nos y condickln€§
dél presenle inslrumenlo, osí como poro efecluor los ovisos, nol¡ficociones y demós comunicociones en reloción
con el mismo, señohn como sus domicilios de contoclo bs esloblec¡dos en el Copilulo de Declorociones del
presente convenio.

'lAS PARÍES" conv¡enen que cuolesqu¡ero ov¡sos, notificoc¡ones o comun¡coc¡ones que seo necesorio doro lo olro
deberÉn eloborqrse por escrilo.

Elenv'ro de d¡chos documenlos podró efecluorse por mensojerb s¡mple entregodo en propio mono, con ocuse de
recibo y/o por coreo ebcfrónico. en este último coso, el envfo solomente se cons¡deroró vólido y legolmente
reofuodo cuondo lq recepción del coneo eleclrón¡co respeclivo seo conf¡rmodo ebclrón¡comenie dento de bs 3

{lres) d'6s nolurobs s¡guienles ol envío, yo seo de formo oulomólico por olgún progromo de softwore, o de ,ormo
expreso, medionle un mensoje de conlesloción y confirmoción enviodo porcuo§uiero de "tAS PAIÍES',

'tAs PARIES' conv¡enen de ¡guolformo que los ov¡sos, nol¡f¡cociones y comunicociones efecluodos con reloción ol
presente inslrumenlo surlirón los efeclos respeclivos el dio dé su recepción. En coso de que dichos misivos incluyo
olgún fipo de lérm¡no, el mismo comenzoró o conér ol dío s¡guienle en que se confirme su recepción,
indepeñdienlemeile de que se€t bborol o nolurol.

DÉClma §EGUNDA. EMIDADES SEPARADA§. Poro elcumplimienlo de los obl¡gociones que codo uno de 'tAS PARIES"

conlroe por virlud de lo suscripción de esle confrolo monifieslon que ocluorón como entidodes tololmeñte
independ¡entes. En consecuenc¡o, "tA§ ?ARIES" bojo n¡ngún supueslo podrón compromelér o lo olro en convenio
o conlrolo olguno, ni conlrotor empleodos o lrobojodores en nombre o representoc¡ón de su conlroporle.

Ninguno de los términos y condic¡ones del presenle instrumenlo deberó ¡ntérpretorse en el senl¡do de que "LAl
PAmES' hon consliluido olguno reloción de soc¡edod o osocioción, por lo que no se conjunlon ni se unen oclivos
poro efeclos de responsob¡lidodes fiscoles o frenle o terceros. ni de cuolquier otro nolurolezo.

coiv! o D! col^lot^có¡ ütE-cco!-o2-2022. cÉlt¡t Do pal Et rislruro fut cr?at DE t[xgpitE]sy
E! ni¡ltlt¡o [uxtctp^t DE ptEyEttc¡ór A tA s luD. El ol DE EttEto DEl2o2z
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oÉclu¡ r¡nc¡t¡'- co¡¡to¡xclluolo. 'Et l¡lPE" se obligo o guordof y monlener lo confldenciolidod respecto ot
objelo de esle conlroto, de lo infomoción rec¡bido y proporcionodo por "El lmpAs".

A§í mismo, se obligo o tomor los med¡dos que seqn necesorios poro que el personql o su corgo cumplo y observe b
eslipulodo en esio clóusukl. debiendo obslenerse de d¡vulgor o reproducir porciol o lololmenle lo informoción de
b que pudiero lbgor o tener conocimienlo,

" tAS PAIÍE§" cónvienen que lo vigenc¡o de los obligociones controilos por v¡rlud de lo presenle clóusulo subs¡sliró
indéfinidomenle, incluso después de lerminodo lo duroc¡ón de esle ¡nslrumenlo. Lo informoc¡ón y oclividodes
presenl,es, posodos y fufuros que se oblengoñ y produzcon en v¡rlud del cumpñmienfo del convenio. serún
cbs¡ficodos expresqmente con el corócler de confidenc¡ol, otendiendo o los principios esiobbcidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Públicq del Eslodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolección de
Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que "tAS ?AiIES" se obligon o guordor eslriclo confidenc¡olidod
respeclo de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en virtud delcump¡¡m¡enlo del presente ¡nstrumento.

En coso de incumpl¡mienlo, 'l,AS PAnTES' se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
conespondon, lonlo odm¡nislrolivos o iud¡c¡olés, o fin de reclomor bs indemnizoc¡ones conducenlés por los doños
y perju¡c¡os cousodos, osícomo lo opl¡coción de los sonclones o qué hoyo lugor.

DÉclmA OuINIA- Jur§Dlcclól¡ Y CO¡{ItoVEtSlAS. 'fAs ?ARIES" convienen que esle insfrumento es producto de
lo bueno fe, por lo que todo dudo en b inlerpretoción y/o cumplim¡enro que derive del mismo, respecro o su
op€rocón, lormolizoción y cumpf,mienlo, seró resuello por los mismos. En coso de conlroversio "l,At PA¡ÍE§" se
sujelon expresomenle o lo jurisdicción y comp€lencio de bs tribunoles de lo c¡udod de Chihuohuo, Chihuohuo,
renunciondo expresomenle o cuolquier olro fuero que pudiere conesponderles en virlud de sus dom¡cilios presenles
o futuros.

t dDo QUE FlrE ft PrEsEtttE cotyflüo Fot tAs FAEIE5 y ErfEtADAs DÉ su cotrErtDo y ArclttcE r,EcaL, Lo nt At{
DE CONTOIflIDAD POT ITIPTICADO EN TA CIUDAD DE CHIHUA}IUA, ESIADO DE CHIHUAHUA, ET DíA OI DE ENEIO DEI
AÑO 2022.

"Et IMPE

ING. JUAN ANÍONIO tEz vtttAsEÑon
MUNICIPAI,DIRECTOR D

DE PENSIONES

E

MTIA" IO§A
DIRECIORA GENE

A HITNArorz r,rüt¡oz
DEI. INSIIIUIO MUNICIPAI. DE

PREVENCI Y ATENCIóN A TA SATUD

colvEIto oEcot ¡otacÉ ü?t.ccoi-02-r2z cttt¡taoo ?ot !l t¡gtlTuto turlcll^r D! ¡$tltoxB y
Et tislflno u¡rcl?Al DG rtEvErclór A [a ¡ LuD. EL ol DE tiEto Dtt 2022
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